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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticinco de julio de dos mil veintitrés 

 
2022-00153 

 
A fin de proseguir con el trámite de este asunto, se requiere nuevamente que por secretaría se 

realice la corrección en el registro nacional de emplazados, en el sentido de incluir entre los 

demandados al señor JOSE ADRIAN MARÍN PEÑUELA. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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